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SUSCR1C1ON ^RA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................ - 17,50

Por seis meses.............. .... .. 9,40

Por tres id......... .................... 4,90

SUSCRIG1ON PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............ ............. 20

Por seis meses..................  10,66

Por tres id.................... ... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 169.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil, Agentes de órden público 
y demás dependientes de mi autoridad 
procederán á la busca y captura de los 
cuatro confinados que se expresan á con
tinuación, los cuales se fugaron el dia 12 
del actual de la cárcel del pueblo de Vi- 
llagordo de Gabriel en la provincia de 
Valencia, al ser transferidos desde el pre
sidio de esta Capital el de Valencia, donde 
iban á cumplir sus condenas; y caso de 
ser habidos los podrán á disposición de 
mi autoridad.

Burgos 24 de Setiembre de 1872.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

Señas de Mauricio Gorrir Martin.

Natural de Zaragoza, de 18 años, sol
tero, herrero, estatura 4 pies y 4 pulga
das, pelo castaño, cejas y ojos id., nariz, 
cara y boca regular.

Señas de Francisco Prenio Zaragoza.

Natural de Lilla, provincia de Valen
cia, de 27 años, soltero, labrador, esta
tura 5 pies, pelo cejas y ojos negros, nariz 
regular, cara redonda, boca regular, 
barba poca, color moreno.

Señas de Antonio Martínez Sánchez.

Natural de Elche (Alicante), de 20 
años, casado, albañil, estatura 5 pies 3 
pulgadas, pelo y cejas negro, ojos par
dos, nariz cara y boca regular, barba 
poblada, color bueno.

Señas de José Motero Deliran.

Natural de Merle (Castellón de la 
Plana), de 17 años, soltero, albañil, es
tatura 5 pies 5 pulgadas, pelo y cejas 
castaño, ojos pardos, nariz boca y barba 
regular, barba saliente, color bueno.

(fie la Gaceta núm. 268.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sn: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha tenido á bien aprobar el adjunto 
reglamento que para el régimen de la 
Comisión española encargada de los tra
bajos preliminares de la Exposición uni
versal de Viena ha sido formulado por 
la misma.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y fines oportunos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 1872.=Echegaray.=Sr. 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

REGLAMENTO
PARA EL RÉGIMEN DE LA COMISION ESPAÑOLA 

ENCARGADA DE LOS TRABAJOS PRELIMINARES 

DE LA EXPOSICION UNIVERSAL DE VIENA
DE 1873.

TITULO PRIMERO.

CAPÍTÜLO PRIMERO.

De la Comisión general de España.

Art. 1.* Constituyen la Comisión ge
neral de España los individuos nombra
dos por Real decrelo de 19 de Abril úl
timo y los que en lo sucesivo se nombren 
en igual forma. De requerirlo el servicio 
ó la ausencia de los Vocales permanentes, 
el Ministro de Fomento podrá nombrar 
los agregados que se conceptúen preci
sos.

Art. 2.° La Comisión general tiene 
por objeto:

1. ° Publicar y circular los progra
mas, invitaciones é instrucciones refe
rentes á la Exposición universal de Viena.

2. " Recibir los objetos que se desti
nen al concurso, bien en Madrid ó bien 
en el punto que oportunamente se desig
ne para ello.

3. ' Dispener la remesa de objetos á 
Viena con las relaciones y Memorias con

ducentes para la formación del Catálogo 
aleman, y para que los productos puedan 
ser debidamente apreciados.

4. ° Preparar los trabajos para la re
dacción y publicación del catálogo de la 
Sección española.

5/ Devolver los objetos á los expo
sitores, una vez terminada la Exposición.

6/ Señalar los plazos dentro de los 
que se hayan de remitir los objetos y 
documentos que se exijan á los que de
seen lomar parle en el concurso.

7. * Cumplir y hacer cumplir á quien 
corresponda todo lo referente á la ejecu
ción del servicio de que se trata, obser
vando las disposiciones generales ó es
peciales que se dicten al efecto.

Art. 3." La organización interior de 
Comisión general de España será la 
siguiente:

1. ° Presidencia.
2. ° Secretaria general.
5. * Secciones.
4. " Junta de gobierno.

CAPITULO II.

De la Presidencia.

Art. 4.‘ El Presidente y Vicepresi
dentes sou designados por el Gobierno 
de S. M.

Art. 5.* Corresponde al Presidente, 
y en su defecto á los Vicepresidentes:

1,° Mandar convocar por medio del 
Secretario las reuniones de la Comisión, 
de la Junta de gobierno, ó de una ó mas 
Secciones, siempre que lo juzgue opor
tuno.

2/ Proponer los asuntos que hayan 
de tratarse en cualquiera de dichas reu
niones.

5. ° Dirigir las discusiones y suscri
bir las actas aprobadas.

4. " Suscribirlas consultas ó comu
nicaciones que hayan de dirigirse.

5. ’ Representar la autoridad de la 
Comisión general en los actos ó asuntos 
oficiales que requiera el servicio.

6.°  Resolver las dudas que puedan 
surgir sobre la inteligencia de este Re
glamento, ó en los casos no previstos en 
el mismo.

Art. 6.° A falta de Presidente y Vi
cepresidentes, desempeñará sus funcio
nes con el carácter de Presidente acci
dental el de la Sección que ocupe el sitio 
de prioridad en el órden de los nombra
mientos, caso de estar préviamenle cons
tituidas las Secciones. De no estarlo, 
desempeñará aquel cargo (el Vocal que 
entre los presentes ocupe el sitio de 
prioridad en el expresado concepto.

Art. 7.° Para constituir acuerdo en 
las deliberaciones será precisa la concur
rencia de la mitad mas uno de los nom
brados, computando las excusas legiti
mas: á la segunda citación será válido el 
que adopten los concurrentes cualquiera 
que sea su número.

CAPÍTULO III.
De la Secretaría general.

Art. 8.° Desempeñará la Secretaría 
con el carácter de Vocal y Secretario 
general el nombrado para este cargo en 
virtud de Real decreto, sustituyéndole 
en ausencias ó enfermedades el Oficial 
de la Secretaría.

Art. 9.° El Secretario general tendrá 
los deberes siguientes:

l.°  Convocar, cuando verbalmente ó 
por escrito se lo ordene el Presidente, á 
la Comisión general, á alguna de sus 
Secciones ó á la Junta de gobierno.

2/ Dar cuenta en las reuniones con
vocadas por su mediación de las comuni
caciones y asuntos que procedan.

5/ Redactar y suscribir las actas.
4/ Cumplimentar los acuerdos, sea 

dándoles la publicidad que requieran, ó 
dirigiendo las comunicaciones que cor
respondan.

5/ Distribuir entre las Secciones la 
correspondencia y documentos peculiares 
de cada una.



6. ° Ordenar lodos los trabajos de 
ejecución á tenor de los acuerdos de la 
Comisión general y Junta de gobierno, y 
vigilar sobre su buen cumplimiento.

7. ° Desempeñar todas las demás 
funciones propias de su encargo, consul
tando al Presidente en los casos no pre
vistos.

Art. 10. Para desempeñar los traba
jos de la Secretaría se la destinarán un 
Oficial auxiliar, dos Escribientes, y un 
ordenanza del Ministerio de Fomento; y 
de no ser posible, se les nombrará ex
presamente para este servicio por cuenta 
de los fondos presupuestados para gastos 
de la Exposición.

Art. 11. Asimismo se destinarán á 
la Secretaría los empleados y subalter
nos que sean precisos cuando el desarro
llo de los trabajos relativos al concurso 
lo hagan indispensable.

Art. 12. La designación ó nombra
miento de todos los empleados, tanto 
permanentes como temporeros, corres
ponde al Gobierno á petición de la Co
misión. Encaso de incapacidad de dichos 
funcionarios para el desempeño de su 
cometido, la Comisión lo hará presente 
al mismo Gobierno á fin de que sean 
reemplazados.

Art. 13. El Gobierno facilitará en 
sus dependencias el local y enseres nece
sarios para el personal permanente de la 
Secretaria, así como para celebrar las 
reuniones que sean precisas.

CAPÍTULO IV.

De las Secciones.

Art. 14. Los individuos de la Co
misión general se dividirán en dos Sec- : 
ciones.

1/ Jndu$!ria.
,2." JBelJas Artes.
Api. 15. El Presidente de la Comi

sión general distribuirá los Vocales para 
formar las dos Secciones.

Art. 16. Las Secciones.podrán sub- 
divjdjrse en el número de Subsecciones 
que consideren convenientes para el me
jor cumplimiento de su encargo.

Art. 17. Las Secciones y Subsec
ciones al conslituirse’nombrarán un Pre
sidente y un Secretario de entre los in
dividuos que las compongan, y darán 
cuenta de los nombramientos al Presi
dente de la Comisión.

Art. 18. Cada una de las Secciones 
y Subsecciones será convocada para reu
nirse por los respectivos Presidente y 
Secretario, siempre que lo estimen opor
tuno, reservándose no obstante la facul
tad de hacerlo también el Presidente de 
la Comisión por medio del Secretario ge
neral.

iL)
ArL 19. Las Secciones y Subseccio- 

nes tienen por objeto.
1. ° Ilustrar á la Comisión sobre los 

ramos de su especial competencia, lo 
mismo en las deliberaciones de la Junta 
general que por medio de los informes 
escritos que se las pidan.

2. ° Proponer las invitaciones que ha
yan de dirigirse para promover la con
currencia de objetos comprendidos en la 
Sección y Subseccion.

5/ Indicar á la Secretaria de la Co
misión las provincias, localidades y per
sonas á quienes deban dirigirse invita
ciones especiales para promover la con
currencia de objetos determinados.

4. ° Calificar para su envío á Viena 
los productos que se reunan en Madrid ó 
en el punto que se designe al efecto, á 
no ser que se encargue esta operación á 
una Comisión especial.

5. " Redactar con la mayor eficacia la 
parte del catálogo español que las cor
responda.

6. ° Ordenar y corregir si fuese pre
ciso para que resulte la debida unidad en 
los trabajos y Memorias que hayan de re
mitirse á Viena.

Art. 20. Siempre que las Secciones 
ó Subsecciones tengan por conveniente 
elevar alguna propuesta á la Comisión 
general ó Junta de gobierno, los respec
tivos Presidentes ó Secretarios la pasa
rán á la Secretaría general para que, 
dándose cuenta al Presidente,, pueda ha
cerse la oportuna convocatoria extraor
dinaria si la urgencia ó importancia del 
caso lo exigiesen.

Art. 21. En la Secretaria general 
se concentrarán lodos los documentos de 
carácter general; pero estarán .siempre á 
disposición de las Secciones y Subseccio
nes para la debida ilustración en el des
pacho de los asuntos que les compelan.

CAPITUTO V.

De la Junta de gobierno.

Art. 22. La Junta de gobierno cons
tituirá la representación permanente de 
la Comisión general en las épocas en que 

i esta no pueda reunirse en los casos ur
gentes y en los que la naturaleza de los 

: negocios no reclame la celebración de 
■ junta plena. Podrá ser convocada además 

siempre que el Presidente de la Comi
sión considere oportuno su concurso, ya 
para evacuar consultas, elevar propues
tas, deliberar sobre las materias que de
ban somelerser á la Comisión general, ó 
tratar de asuntos de carácter administra
tivo, de ejecución etc. etc.

Art. 23. La Junta de gobierno se 
compondrá de la mesa y de los Presi- 

' denles de las Secciones y Subsecciones.
I Art. 24. El Presidente de la Comi

sión general lo será también de la Junta 
de gobierno. En su defecto los Vicepre
sidentes por órden de su nombramiento, 
v á falla de estos los Presidentes de las 
Secciones y Subsecciones por órden de 
prioridad.

Art. 25. Las funciones de Secretario 
de la Junta de gobierno serán desempe
ñadas por el Secretario de la Comisión 
general ó por el que le sustituya, á tenor 
de lo dispuesto en el art. 8.°

Art. 26. La Junta de gobierno po
drá llamar á sus sesiones á los Vocales 
de cualquiera Sección, cuyos conocimien
tos especiales puedan ilustrarse en de
terminados asuntos, asi como queda au
torizada para nombrar Comisiones que 
informen sobre materias facultativas ó 
especiales.

Art. 27. Los fondos que el Gobierno 
ponga á disposición de la Comisión á pe
tición de esta se distribuirán é invertirán 
por acuerdo de la Junta de gobierno, 
autorizando los pagos el Presidente de la 
misma. El Secretario general ejercerá 
las funciones de Interventor.

TITULO II.

CAPITULO VI.

De las Comisiones provinciales.

Art. 28. Se crean en las capitales de 
las provincias Comisiones provinciales 
encargadas de auxiliar á la Comisión ge- 
en sus trabajos, y en lodo lo referente 
á promover la concurrencia de objetos 
y productos á la'Exposición universal 
de'Tiena.

Art. 29. Constituirán las Comisiones 
provinciales:

1. ° El Gobernador, Presidente nato.
2. ° El Vicepresidente de la Diputa

ción provincial ó un Diputado designado 
por la corporación, que ejercerá las fun
ciones de primer Vicepresidente.

3. " El Presidente ó Director de la 
Sociedad Económica, con el carácter de 
segundo Vicepresidente.

4. ° Los Comisarios Regios de Agri
cultura.

5. ° El Redor de la Universidad.
6. ° Dos individuos de la Junta de 

Agricultura.
7. ° El Director de la Academia de 

Bellas Artes.
8. ” El Director del Instituto.
9. ” El Arquitecto provincial.
10. Dos artistas de'reconocido mé

rito ó personas de acreditada competen
cia en el ramo de Bellas Artes.

11. Un individuo de la Comisión de 
monumentos artísticos.

12. Los Comandantes de Ingenieros, 
Artillería y Marina.

15. El Ingeniero Jefe de Caminos.

14. El Ingeniero Jefe de Minas.'
15. El Ingeniero Jefe de Montes.
16. Un Ingeniero industrial.
17. Un Ingeniero agrónomo.
18. Tres propietarios ó Directores 

gerentes de los principales estableci
mientos industriales de la provincia.

19. Dos id. de establecimientos 
mercantiles ó de crédito.

20. Tres propietarios territoriales 
mayores contribuyentes.

21. Tres ganaderos de circunstan
cias análogas.

22. El Jefe de Fomento, que ejer
cerá las funciones de Secretario.

Corresponderá al Gobernador de la 
provincia el nombramiento de los indivi
duos comprendidos en los números 6.°, 
10, 11, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del 
articulo anterior.

Art. 30. Donde no existan algunos 
de los indicados cargos y se crea conve
niente sustituirlos, el Gobernador nom
brará al efecto las personas que juzgue 
mas competentes.

Art. 31. Las Comisiones provincia- 
; les serán convocadas la primera vez por 

disposición de los Gobernadores y por 
conduelo de los Jefes de Fomento dentro 
de los primeros 10 dias desde la publi
cación de este reglamento.

Art. 32. Los deberes y atribuciones 
de las Comisiones provinciales serán:

1. ° Circular los-programas.generales 
é instrucciones especiales que les sean 
comunicadas por la Comisión,general.

2. ° Dirigir oportunamente las invi
taciones que estimen acertadas á las,cor
poraciones y establecimientos públicos y 
privados,.poniéndose.en-relacion directa 
con los artistas,-industriales y producto
res de la provincia que á su juicio puedan 
contribuir á la mayor brillantez dél con
curso, excitando su celo para qüe pre
senten las muestras de sus respectivas in
dustrias

3. ° Reunir en el local que se deter
mine los objetos que se presenten 'con 
destino á la Exposición, exigiendo la 
presentación de las notas que se indican 
en el art. 55.

4. ' Calificar los objetos, declarando 
dignos de admisión los que se distingan 
por su verdadero mérito, devolviendo á 
los interesados los que á su parecer no 
merezcan tal distinción.

5. ° Disponer el envío de los objetos 
al punto que se les designe, y distribuir
los entre los interesados cuando se de
vuelvan.

6. " Dar conocimiento á los Gober
nadores de los obstáculos que se opon-

| gan á facilitar la concurrencia.
7. ° Enviar á la Comisión general en 

i la segunda quincena de Octubre próximo 
i



un estado expresivo de los productos que • 
se propongan exponer las provincias, de 
su naturaleza y de su número, indicando 
al mismo !¡empo el espacio que proba- • 
Neníenle necesitarán aquellos para ser | 
colocados cónvenien{emente en el con
cutio.

Art. 55. Las Comisiones provincia- | 
les, como encargadas de secundar en las 
respectivas provincias las tareas enco
mendadas á la Comisión general, se di
vidirán én'feétitiones para la conveniente 
distribución'de los trabajos, observando 
en cuanto sea posible las reglas estable
cidas para el gobierno interior de la 
Comisión general.

Art. 34. 'Siempre que tas Comisio
nes provinciales lo juzguen acertado, 
promoverán la instalación de Comisio
nes auxiliares de localidad ó de distrito 
en los centros de mayor producción á fin 
de que sus gestiones sean más eficaces y 
presida el mejor acierlo en el envío á la 
capital de'lós productos de verdadero 
mérito.

Estas UóttHsiénes'auxiliares se enten
derán exclusivamente con las provincia
les para el cumpliriñdñlo de su encargo.

tITÜLO til.

CAPÍTULO Víl.

De los expositores.

Art. ;35. Serán admitidos con desti
no á la Exposición de Viena, previa la 
correspondiente aprobación de la Comi
sión central, todos los productos espadó
les designados en los programas genera
les y especiales publicados por la Comi
sión Imperial y Retil austro-húngara, y 
que la expresada Co'mision general espa
ñola reproducirá en la Gaceta con la an
telación -posible y cíOChlará por medio de 
las Comisiones provinciales.

Art. 56. -Para dada objeto ó pro
ducto qtle los expositores presenten debe
rán acompañar una nota firmada por du
plicado en que se exprese:

1/ El nombre y apellido del expo
sitor.

2.* Su profesión y domicilio.
5.® Ligera indicación de sus estudios 

ó de quiénes han sitió sus maestros, y 
méritos ó premios que hayan obtenido en 
otras Exposiciones, táíito nacionales como 
extranjeras.

4." Nombre del producte, título ó 
aplicación del objeto y sus dimensiones 
para deducir el espacio y clase de süptir- 
ficie que necesita.

5? Caráétér con que le presenta para 
que pueda ser debidamente clasificado y 
apreciado; si como objeto artístico, pro
cedimiento industrial ó científico etc. etc.

6/ Principales circunstancias que á

su juicio le recomienden mas, siempre 
que no tenga inconveniente en consig
narlo, como por ejemplo lo útil de la 
aplicación, la baratura etc.

7/ El sistema y gastos de produce- : 
clon, asi como sus precios al pie de la 
localidad productora y en los mercados.

8. ° Un estado de la variación que 
haya tenido su precio de quinquenio en 
quinquenio en los principales centros de 
producción á fin de hacer patente la his
toria de los precios.

9. * En el caso de que el mismo pro
ducto baya figurado en otras Exposicio
nes, expresar los adelantos hechos en su 
producción, tales como su perfección, 
alteración de precios etc.

10. Acómpáfiar los nombres de los 
obreros inteligentes que hayan coopera
do eficazmente á la formación del pro
ducto.

Art. 57. Uno délos ejemplares se 
unirá al objeto como etiqueta, sieviendo 
el otro para la redacción de las relacio- 
nesydel catálogo, y dando un recibo al 

l expositor que le sirva para el acto de la 
devolución.

Art. 58. A los referidos datos en 
bojW unidas al objeto, cuyo laconismo se 
recomienda para no indicar más que lo 
puramente indispensable, podrán agre
garle cuantas Memorias, descripciones 
ó dibujos se requieran y se consideren 
útiles para la debida apreciación de los 
productos.

Art. 59. Todos los productos se nu
merarán clara y distintamente de un mo
do estable, y á ser posible en dos ó tres 
parajes de cada objeto, y ateniéndose á 
las disposiciones señaladas en el regla
mento general.

Art. 40. Guando los expositores no 
se conformen con la negativa de admi
sión por parte de las Comisiones provin
ciales; podrán remitir los objetos de su 
cuenta y riesgo á la Comisión general 
para su admisión ó exclusión definitiva, 
según lo estime conveniente.

Art. 41. Los gastos de trasporte 
desde las capitales de provincia á Viena, 
así como los que se origínen por los re
gresos á aquellas mismas capitales, se
rán de cuenta del Estado.

TITULO IV.

CAPITULO VIH.

Disposiciones generales.

Art. 42. Se nombrarán por el Go- 
¡ bierno, oyendo á la Comisión general, los 

individuos que á ser posible deben for
mar parte de esta que hayan de repre- 

i sentarla en Viena en los trabajos de dis- 
‘ tribucion del local, construcción de edi- 
I fíelos, recepción, colocación de productos 

en la Exposición y en lodos aquellos que 
se la encomienden.

Art. 43. La Comisión general dic
tará las instrucciones que considere nece
sarias para aclarar el reglamento general 
y llevar á cabo su cometido.

Art. 44. Asimismo dirigirá las invi
taciones que juzgue oportunas á lodos los 
centros oficiales y corporaciones para 
cooperar ai mayor brillo de nuestro país.

Art. 45. En Atención á las circuns
tancias especiales que concurren en las 
provincias de Cuba, Puerto-Rico y Fili
pinas, la Comisión general dictará las 
instrucciones oportunas para la formación 
de las Comisiones que deben auxiliarla 
en aquellas provincias.

Art. 46. Asimismo, en Considera
ción á la distancia á que se halla el Ar
chipiélago Filipino, se autoriza á sus ex
positores para enviar sus prodnetos 'di
rectamente á Viena sin necesidad de la 
admisión por parle de la Comisión ge
neral.

Madrid 25 de Setiembre de 1872.= 
Aprobado porS. M.=Echegaray.

ÍDe la Gacela núm. 247.^

TRIBUNAL SUPREMO.

SALA SEGUNDA.

En la villa y corle de Madrid, !á 12 
de Julio de 1872, en el expediente nú
mero 1.728 pendiente ante Nos sobre 
admisión del recurso de casación pro
puesto por Valentin Arcos López:

1.0 Resultando que despues de ha
ber reñido á palos en la calle Mayor de 
Albacete la tarde del 24 de Junio de 
1871 Simón Jiménez y Pedro García de 
úna parte, 'y Valentin Arcos y Juan An
tonio Gallego de otra, siendo separados 
por dos guardias civiles, se retiraron los 
dos primeros á casa del Simón, quedán
dose á la puerta con Juan Jiménez, her
mano de este, y que sobre las siete y 
media llegaron á la esquina inmediata 
los citados Arcos y Gallego con otros 
cinco, y destacándose el primero se ade
lantó hácia la puerta del Simón puñal en 
mano, con el que acometió de improviso 
á Juan Jiménez, que descuidado y tran
quilo se hallaba recostado sobre dicha 
puerta, infiriéndole una lesión en el pe
cho de que falleció á la media hora; y 
aunque en su indagatoria convino Arcos 
en los precedentes del suceso, negó su 
participación en el delito, tratando des
pues de justificar que se hallaba embria
gado, sin haberlo conseguido:

2/ Resollando que la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Albacete, por 
sentencia de 22 de Abril de 1872, de
claró que los hechos probados consti

tuían el delito de asesinato, sin circuns
tancias atenuantes ni agravantes, siendo 
su autor Valentin Arcos; y en su virtud, 
vistos los artículos 418, circunstancia 
1.*, 81, regla 2.* y otros concordantes 
del Código penal reformado, le condenó 

¡ á cadena perpélua, accesorias, indemni- 
I zacion de 2.500 pesetas á la madre del 

finado y en la mitad de las costas:
: 5.” Resultando que contra la anle-
' rior sentencia se interpone, á nombre de 
¡ Valentín Arcos, recurso de casación, ale- 
' gando haberse infringido los artículos 

418 y 10, circunstancia 2.*, del propio
i Código, al suponerse que se ejecutó el 

delito con alevosía; pues según los he
chos consignados el matador se adelantó 
hacia el ofendido de frente desde 20 pa- 

: sos sin precipitación, y á vista de lodos 
' te descargó el golpe, en cuyo acto de- 
i bian estar apercibidos los acometidos de 
i que sus contrarios iban en son de riña, 
i por lo que el delito solo merecía la cali- 
! ficacion de homicidio, y además la cir- 
: cunstancia5.* del art. 9.’y regla 2/ 

del 82, puesto que teniendo en cuenta la
; riña habida poco antes, en la que Simón 
i Jiménez dió dos palos al recurrente, de- 
; bió apreciarse aquella y reducirse la pena 

al grado mínimo:
Visto, siendo Ponente el Magistrado 

f D. Crispulo García Gómez de la Serna:
1 .* Considerando que en los recursos 

i por infracción de ley el Tribunal Supre- 
I
¡ mo ba de aceptar los hechos como ven- 
: gan consignados en la sentencia, según 
■ el art. 7.° de la ley sobre casación cri- 
' minal:

2."  Considerando que de los hechos 
' declarados ciertos y probados por la Sala 
i sentenciadora, se deduce la circunstancia 
i de alevosía calificativa del asesinato y no 

la atenuante de provocación como pre
tende el reccurrente , separándose de 
ellos, siendo por lo tanto infundado este 

i recurso;
Fallamos que debemos declarar y de

claramos no haber lugar á la admisión, 
con las costas; comuniqúese á la Sala 
sentenciadora para los efectos consi
guientes.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid é in- 

í seriará en la Colección legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos .= 
Manuel Orliz de Zúñiga.=Manuel León. 
=Fernando Perez de Rozas. = Manuel 
Almonací y Mora.=Francisco de Vera. 
=Luis Vázquez Mondragon.=Críspulo 
García Gómez de la Serna.

Publicación.=Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Excmo. Sr. 
D. Crispulo García Gómez de la Serna, 
Magistrado del Tribunal Supremo, cele
brando audiencia pública su Sala segunda 

1 en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de ella.

Madrid 12 de Julio de 1872.=Licen- 
i ciado Cárlos Bonel.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 
Sedaño.

En nombre de S. M. D. Amadeo pri
mero, por la gracia de Dios y la vo
luntad nacional, Rey de España. Don 
José de Igúzquiza, Juez de primera 
instancia de esta villa de Sedaño y 
su partido.

Por el presente primer edicto, cito, 
llamo y emplazo á Pedro Arce, vecino 
de Ubierna, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que instruyo por 
sustracción de una^carabina á Mariano 

de la Iglesia, peón caminero, avecinda
do en Nidáguila, prevenido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado y firmado en Sedaño á veinte 
y uno de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y dos.—José de Igúzquiza.= 
Por mandado de S. Sría, Salurio Sanz.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Villar cayo.

D. Juan Manuel Berce, Juez de primera 
instancia de Villarcayo y su partido, 

Por el presente, primero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Venancio 

Gutiérrez, carretero y vecino.de Poza de 
la Sal, para que en el término de 50 
dias se presente en este Jugazdo á pres
tar una declaración en causa criminal.

Dado en Villarcayo á diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos setenta y 
dos.=Juan Manuel Berce.=Por man
dado de S. Sria., Tirso de Pereda.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Pal encía.

Don Manuel Prieto Getino, Juez de pri
mera instancia de esta Ciudad de 
Falencia y su partido.
Por el presente, segundo edicto, se 

cita, llama y emplaza á Domingo Romo 
Varona, de estado casado, de cuarenta 
años de edad, natural y vecino de la vi
lla de berma, para que dentro de tér
mino de veinte dias siguientes al en que 
tenga lugar su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, con el fin de hacerle saber 
una providencia, en causa criminal que 
contra el mismo me hallo instruyendo, 
y caso de verificarlo se le oirá y admi
nistrará justicia, y de no ejecutarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Falencia á veinte y tres de 
Setiembre de mil ochscientos setenta y 
dos.^Manuel Prieto Gelinó.==Por su 
mandado, Francisco Fernandez Salomon.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Relación de los aprovechamientos comprendidos en el plan provisional de 1872 á 1875 , aprobado por Real orden de 21 de Agosto 
último y concedidos gratuitamente á los pueblos interesados.

ARANDA DE DUERO.

PUEBLOS. NOMBRES DE LOS MONTES. MÉTODO DE LAS CORTAS.

EXTENSION 
de 

las mismas.

Hectáreas.

LEÑAS. PASTOS.

Número de cabezas.Gruesas.

Qs. ms.

Ramaje.

Qs. ms. Lanar. Cabrío. Vacuno Mayor,

La Aguilera............... Pinar......................... )) » )) )) 200 » » »
Aranda de Duero........ E| Pinar.................... » » » » 200 » ))
Baños de Valdearados. Fuente el Roble......... Limpia y roza.............................................................................12 » 1650 520 » * »

Id.........................La lleco rba............... Entresaca y limpia.............   ...... 10 1250 800 250 X> » »
Gumiel de Izan......... Manejar..................... Id. id........... ................. ......................... ............................. 16 1100 600 150 > » / »
Ontoria de Valdearados Carrascal................... Poda y limpia..............................................................................8 » 1120 100 » » »

Oquillas..................... Valoría..................... Roza....................................................... .................................... 8 » 660 100 )) » ))
Peñaranda y Ontoria. . La Pinosa................. » » )) » 100 » » »

Quemada......... ... .. Pinar........... . ........... Limpia y entresaca........................................-............................ 13 850 350 100 » 15 10
San Juan y Ontoria... La Pinosa............... Desarraigo de toconas antiguas en todo el monte........................... 193 820 » 220 * » »
Tubilla del Lago........ Pinar........................ Entresaca y limpia....................................................................... 12 900 550 580 » 25 40
Villanueva de Gumiel.. Pinar......................... Entresaca................................................ .................................... 10 800 520 80 )) » »
Valdeande................. Mata Laguna.......... .. . Roza.......................................................................................   • • 8 » 820 100 )) * 40
Aranda...................... Monte Bermoso......... » » » )) 1200 )) » »

Id......................... La Calabaza............... w » » * 800 » » »
Quemada.................. La Calabaza............... Limpia y entresaca... ............................ ...................................... 8 520 580 180 » » »

Solillo de la Rivera... El Robledal............... Roza............................................................................................ 50 )) 1800 460 » » »

Peñalva de Castro.... Montuerta................... Entresaca de 90 encinas marcadas................................................. 10 810 » 220 )) )) *
Quintana del Pidió.... Olmedo..................... )) * » » 80 » * 1

Caleruega y otros.... Bellosillo................... )) » » )) 60 )) )) »
Caleruega.................. Monte Alto................. Poda............................................................................................ 13 » 1250 120 » » »
Campillo................... Aquel-Cabo............... Roza............................................................................................ 25 » 1 750 120 > »
Caslrillo..................... La Torre................... Roza............................................................................................ 30 » 2200 250 » )) »

Coruña y otro........... • Dehesa............................. Limpia, poda y corta de 60 enebros para reposición de puentes.... 15 1400 500 » 50 50
Coruüa...................... La Muela................... » » » » 8 » » •
Fresnillo.................... Carrecollado.............. Roza........................................ ................................................. 9 )) 550 160 )) * »

Id. y Fuente el Cesped. Aquel-Cabo............... Roza............................................................................................ 18 » 560 400 » • »
Fuente el Cesped........ Dehesa...........  ........ 13 850 150 250 » )) 46
Fuente Enebro....... El Carrascal............... * » » » 50 10 » ))

Id....................... La Carrascada............ » )) » » 15 5 » »
Fuentecen................. Pinar......................... » » » » 8 x> »
Gumiel....................... Nava....................... » )) » » 40 10 » »
Milagros..................... Boyo Grande............. » » » » 200 » 20 40

Id......................... Cuatro Caminos......... Limpia y entresaca....................................................................... 8 500 420 290 » » 60
Peñaranda ................. Mata Redonda............ )) » » » 400 » » »
San Juan................... Carrascalejo............... Poda y limpia de pino v carrasco.................................................. 15 » 1450 160 » » »
Pinillos....................... La Solana................. Poda y entresaca de 12 robles para reposición de puentes............... 5 » 225 20 * » »
Torregalindo............. Sierra y Monte........... Limpia v entresaca....................................................................... 10 420 650 200 » )) »

Vadocondes........ Arriba y Abajo.......... Limpia guia y desarraigo de toconas de enebro y encina.................. 45 1200 8600 800 56 8 »
Villalva..................... Monte Alto................. » » )) )) 12 » » »
Zazuar....................... La Calabaza............... Poda, limpia y entresaca de carrasco de encina, roza de enebro y limpia de pino....................... 15 2500 820 30 * ))
Arandilla................... Bellosillo................... )) » » )) 12 » »

Id.......................... Las Malillas............... )) » »

2500
12 )) » »

Gumiel...................... Revilla...................... Roza............................................ . .............................................. 25 )) 120 30 )) 20

Nota. Con esta fecha y con los números 162 al 194 inclusive, y plazo de seis meses, se han expedido y remitido á los respectivos Ayuntamientos las competentes licencias 
para que los mismos puedan proceder á los aprovechamientos bajo las condiciones que en las mismas se expresan.

Asimismo los Alcaldes populares, únicos á quienes‘Se remiten las licencias, facilitarán á los de barrio copia literal de las mismas, á fin de que estos puedan saber 
con certeza qué clase y cantidad de aprovechamiento les corresponde; y en su virtud, lo mismo que en las cabezas de municipio, nombren una comisión de su seno 
que, á la vez que inspeccione las operaciones de corta, sea la única responsable de los daños que se cometan; en la inteligencia de que estos serán responsables de 
los abusos si se omitiese esta formalidad.

Burgos 15 de Setiembre de 1872.=EI Ingeniero Jefe, Rafael Breñora.

Imprenta de la Diputación provincial.

vecino.de

